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/Dirección y Administración    

     -Caseros <®-3
Aparece MiérooIes y Sábados

tencia* del Juez del _ Crimen de fecha
Abril 6 del-corriente año, corriente' á
fs. 33 á 35 vta. por la cual.se- abí
¡suelve á Marcos Mariscal de culpa y
i pena, y se condena al mismo. A la pe
na de tres §ños de penitenciaría, como
autor de lesiones ‘ graves á Rosario • C. ■
de Jordán y Telmo Laines.      

Tomada razón devuélvase.     

A. M. Oxejero_—Arturo 8. Torino—
Julio F. Salguero -Flavío Arias—
Abrasan:. Oorneío.    

CAUSA contra Marcos Mariscal por le
siones á Rosario C. de Jordán
y Telmo Laines.        

*En Salta á. tres de Noviembre de
mil-novecientos once, reunidos los seño
res Vocales del Superior Tribunal de
Justicia en su salón de acuerdos'para fa
llar esta cansa seguida contra Marcos
Mariscal por lesiones, el .señor Presi
dente declaró abierta la audiencia.

Con objeto de establecer el orden en
que deben fundar su voto, se hizo uñ
sorteo, del cual resultó el siguiente:
—Dies, Ovejero, Cornejo. Arias, Tori-
no y Figueroa S. - -

'El Dr. Ovejero, dijo: -Superior Tri-i Tomás ..Frías, lo dictaminado por el
bunal: Viene apelada por el señor Agen- señor Agente Fiscal y la contestación
te Fiscal la sentencia del señor Juez1 dada por lamparte del señor Benigno
del Crimen, por la cual absuelve al pro- Q. Frías, y    
cesado Marcos Mariscal de culpa y pe-.
na, como ‘autor de lesiones inferidas, á
R’ósario C. de Jordán y Telmo Raines.

La absolución que hace la sentencia! , _ „
se fúnda en la embriaguez absoluta del i ba de este incidente, no debió tener
procesado^ ' ’* "’1

Esta circunstancia, excelentísima
Cámara,/ no resulta del proceso, porque
todos los'testigos declaran que Maris
cal éstáha'‘un tanto éb rio, pero ningu- -
no afirmé.que esa ebriedad fuese com
pleta. Resultando esto evidente del su
mario, desaparece el fundamento legal,
de la sentencia, y por „ lo -tanto, debe'-
revocársele: y en atención al informe
•de fs. que determina el carácter de las
lesiones, él delito está encuadrado en
la disposición del’art. 17* capítulo 2°.
N°. 2 de la Ley" de Reformas del Códi
go Penal,-y habiendo en favor del pro
cesado la circunstancia atenuante-de un
estado de embriaguez^ voto. porque se
le condene á Mariscal á sufrir la pena-
de tres años de penitenciaria, de acuer
do con. la disposición legal, que he ci
tado.

Los. demás Vocales del Tribunal ad
hieren .al voto que precede, habiendo
quedado acordada. lá siguiente senten
cia: -

Salta, Noviembre 3 deJ.911.

Y vistos:—Por. los fundamentos del
.cuerdo que precede revócase la sen-

-Ante mí.
José A. Áraoz,  

Secretario.

JUZGADO del Dr. VICENTE ARIAS

SUCESION: seguida por Benigno Frías.

    Salta, Mayo 3 de 1912;

i y vistos:—El recurso dél auto de- fs
9 deducido por la parte del doctor Juan

aludidas, resulta comprobado que el se.-.
ñor Benigno L...Frías es parte legítima
para promover este juicio_testamenta-
rio? de'» referencia, estando por tanto,
arreglado á derecho el auto recurrido, 
y resolviéndose’ en consecuencia, man-  
tener firme el jauto de fs. 9 rechazando
el recurso de reposición deducido, con
costas y concédanse los .de apelación
en relación y nulidad también interpues
tos. Elévese,—Regúlanse los honorarios
del • doctor Matíedonio Aranda en la su-  
ma de cincuenta pesos  

Repóngase los, sellos, inscríbase en el
libro respectivo y publíquese en el Bo
letín Oficial. ’    

.Vicente Arias
Es cópia.                 

    Mauricio Sonmillan
Secretario

JUZGADO DEL CRIMEN  

CAUSA, contra -Lorenzo Rodríguez por.» 
injurias á Filomena Cáceres de*
Laspiur.

Salta, Abril 11 de 1912.
   

En’ mérito de la retractación y Sa
tisfacción dada por el querellado en la
audiencia de ..conciliación, en la qué dá
por retiradas las palabras ofensivas di
rigidas á la querellante señora Filome
na Cáceres de Laspiur; se sobresee'de
finitivamente encesta causa, con costas
a! querellado señor Lorenzo Rodríguez,
regulando el honorario del Dr. Rojas   

. en la suma de .cuarenta peses m/n. Eje
cutoriada* que sea, archívese.

Adrián F. Cornejo.  

CONSIDERANDO;  

,, 1°., Que si'bien la apertura á prue-

lugar en atención' á que la emergencia
sobré que versa debió resolverse según
las constancias' que originaron el decre
to recurrido y no por otras pruebas
producidas en este- incidente y con las
que producidas en oportunidad la misma
parte recurrente pudo conformarse; ha- ■
biéndosé consentido sin embargo en la
prueba, ella debe ser apreciada.por él
proveyente.

2?. Que .si bien pud/5 existir alguna
duda sobre la legitimidad de la parte
que ha promovido el juicio, en atención
á la diversidad de fecha que se señala
por el interesado y por- la partida co
rriente á fs el hecho de haberlo presen
tado aquel hace suponer que al hacér-
la suya, rectifica el error- en que incu
rre ante la autoridad ecleciástica, tan
to .de la fecha del nacimiento como de
su propio nombre

3°/ Que en -atención á la jurispru
dencia .consignada por el Superior Tri
bunal én el caso del capitán Catia, este
es el alcance que debe darse á la dis
posición fiel artículo 597 del O de Pro
cedimiento 

4o. -Que por la confesión ficta del re-,
cúrrente corroborada por las partidas ber sido mortálmente herido* de un ti-  

  Es copia del original.

     Ricardo Terán
’Srio '

CAUSA contra Anselmo ’ E. González
por homicidio á Elias Posadas. °  

Salta, Abril 2 de 1912,.  
Y vistos:—En la causa > criminal con- 

tía Anselmo E: .González, de apodo  
Chanchito, de treinta y cuatro años de
edad, casado, comerciante, y domicilia
do en el pueblo del Rosario de la Frén-,
tera, acusado por haber dado muerte

’á Elias Posadas.'

RESULTANDO: .   

Io Que á fs. 1 y con fecha primero
de Agosto del año ppdo.*teniendo cono- 
cimiento el Comisario del Dpto. de ha-   

i
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se encontraba González, los demás tes-¡ JUZGADO DE PAZ LETRADO
tigos Núñez, Andrea y Rovaíetti fio han?     —
presenciado, pejro sí le consta - al prime- JUIGIO cobro de pesos en grado de ape-

' - - - " - 1   lación del Juzgado N°. 2 del
  Rectoral seguido por Benito
  Aramburo -contra José Valdi-

viezo Olivera.

  Salta, Abril 22 de 1912

Visto este juicio venido en grado de
.apelación dél Juzgado de Paz N°. 2

,‘del Rectoral,-por cobro de pesos, que
por concepto de locación de servicios,
don Benito Aramburú, entabla contra,
don José Valdiviezo Olivera.

ro de revólver el señor Elias Posadas,
  trasladóse al lugar del hecho'para'ins

truir el sumario correspondiente. •
2o Que recibida- la indagatoria del

procesado, fs; 3 vta. á 5, expone: Que
el lunes por.la tarde, es decir, el trein
ta y uno do Julio del año indicado, lo
vió.á Posadas en lo de Ibamq lo salu
dó y estuvo un rato con ~él, que después

•se fué á su casa?y una vez .que, termi
nó de.comer, volvió á.10^dé-Ibarra,?allí
tomó con algunas personas, conocidas
varias copas- de- licor, y una vez qúe
estuvo ebrio, no sabe dónde iría ni-con

  qué -persona se ■ acompañaría,-porque
cuando toma licor pierde, el conocimien
to por completo y no se da cuenta de

  lo-que hace y gue hoy después de Tne'-
      dio día recién ha recordado, sin darse

cuenta de lo que ha Cpasádo, pues.'co
mo un sueño recuerda, que. cu ando lo
trajeron le preguntaron por 'qué' lo ha-

  bia herido á Posadas; quemo ha tenido
motivo ninguno de enemistad con Posa
das y que por el contrario eran: amigos?

3o. Qué de fs. 1 vta. á' 3, corre la
del testigo presencial . Aníbal - Tbarfá,

    quien' expone; •Que’cómó á horas siete
de la mañana; el'déclarante abrió su ca
sa de negocio y al estay layando las co
pas, entró * dé " áf uér Y ‘A nselmo" Gonzá
lez y se paró á un lado del mostra
dor, que en ese mómentYse aproximóJá" ’
despedirse Elias Posadas que durmió
en casa-del declarante y que después
de‘dar la mano á las-personas que allí’,

  estaban, señor* Ricardo 'Romano, Ernes-,
to Medina y Anselmo González, habien-
do'sído á. éste al que le dió áí ultimó
la', mano' izquierda porqué ,én la otra Té-.

. nía un látigo y’ ul rec.amarle González?.
por'quéje daba esa mano.Posádas.le dió;.
la" derecha yfál tomársela‘González.-se
dieron irnosJirones y una .vez qué ’G’ón-

’.záléz. consiguió desprenderse, hizo ade
mán. *de llevar la mano 'ál postado, pe'ro,
González Jfábia sacado primero un.pe
queño revólver quejo* Sabia .tenido. ,ép
el bolsillo; del “panJaiópi Y sin4' pronun
ciar palabra le' hizo'*'ún tiro con el cual
había herido á Posadas en la frente, ca
yendo aí suelo sin acción; que ál ver
esto el declarante se aproximó , y le to
mó el revólver ’á‘ González que se incó
llorando al lado de la víctima; que lue
go, corrió á la pieza ?que dormía el , se
ñor' Pedro Núñez, Comisario Auxiliar He’
Horcones.-á-quien le,- piHió, ‘íp 'deténga á
González y en "seguida' se vino á Ja Có-

  misaría á darmneñta; - agrega, que tgdo
fuiTcosa dé. un segundo y”sin que., me-/
diara la menor prpv.pc;acióp_ por*par.te
dejhjnguno; que lajjinica'pérspna? que1
estaba ,?e.n estado .completo^de j.ehriedad
era González, tanto que.';cuarijpjentró(
el declarante le preguntó’ donde .Había
pasado la noche- . \r ’ *

4o. José M. 'Medina fs. 5 vta. á 7
y «¡Ricardo Romano fs. 11 áj?; declaran
eú- idéntico sentidOj tanto. en < la ('forma;
como se produjo el hecho,.como en' él i
estado de embriaguez completa en que

-* * •

mo González por el.delito’iiñpntádb.
     

  Adrián F. Corñfjo
• .       C

Es^cópiadel original.  

 

tigos Núñez, Ahdreu y Rovaíetti fio han?

rola ebriedad’completa en'qué sé en-i
con traba González; á fs. 10 el informé 7
médico por ti que consta que la heri
da-ha sido -mórtált'- .

•5°. Acusando el Ministerio;Físcal, pi
de para Anselmo González la pena de,
-doce años de presidió, por estar* el caso
; comprendido eníla'disposición del acfr
17 inc. 1".. (Delitos contra 1» vida) ley
de R. al C. Penal. ‘ J

•6o. Él Defensor doctor Luis López,? !
pide la absolución de su defendido por j£
los fundamentos expuestos en su escri- r

•tp de fs. 26. -           |    
7°. Durante la'estación de prueba, i J$EbULlA:

el Procurador Sánchez’ como apodera- j .. , , , „
do de dón Antonio*Posadas,"se querella.! /M- autos,. don Be- 

’y pide? para él r¿0 Anselmo González^1^ pr^sent?. demandan-  
el máximum de la penaíestablecida.por, á don José-Valdjvmzo. Olivera; por
el art. de la ley antes citada, alegan-‘’a Sl!“a de 50 Pesos, que dice leadeu-
v * líniM da el demandado por servicios prestado en SU exposición que no son Unica- , v fnndadó en el art 380  mente láWazoúhs-invocadas por el se-: J°8 a yn ían^Y.trX  
ñor Fiscal las que precisan y definen la' delk°’ de?P'KP- y % »d® «ue 88 trab8
responsabilidad del reo Anselmo Gon---*rg° en b18^8 «, cuya .de-  
zález,- quien Wóbíadó con. manifiesta ■ n.nn?1® A®®8 81 -®ctoF’ y 81 lnfe-lor’  
premeditación* al dar muerte al hijo de sin más trámite, ordena el embargo que
L representado; como lo.há de jitifi-^ P°   
car fallidamente .durantq la estación Vfs/6 éMemaudante^rmaliza    
:í68°.rQueel querellante ha producido ■8* Y contestándola el demudado-    
■la de ws testigos d»' 35 á* 39 ' vt^ abaolf0 Ia “la,cl0n da,de^  
Ricardo Romanó sé ratificó en 1¿ ante- ího en 4™ esta se funda y pide á   
riór declaración; Delfin Lobo &’37, ño -Ia. v-.z’ dae-81 d6mFda.nte S?‘  
estuvo en el lugar del- hecho sinó en lá ficiePj8.-?aWtla P°r el embargo, á Io4  
WKno&M® ta.átaestar» »■»;-Sf ? 5b° 8 7 ’’
Dontagses y . Wrs» no sobar stai.-pfe | ¿Tsl íta^ado solista Ws    

referencia, y ¡se levante el embargo preventivo tra-  
•   CONSIDERANDO: bado,J^ndad(r:en la^álta de respQnsa<  

            bihdad del actor, afirmando que éste,  
1°. Que p                 s de autos,’68 invénte y pide que en su defpcto^  

isi bien es cierto que se da probado que 86 16 c0°eeda ^recursos de nulidad  
Anselmo González dió muerte de ún tiró “y ¿e apelación; á lo que el inferior tam-  
de revólver’ á Elias Posadas,' también P°co penando se^sté al     
lo es y está igualmente constatado; que .. deer?t0 de 2.2 Diciembre, por el .que  
ha'sidó WrpeBdo'íS' hecho’qtí;:uñ4s- lse,?^,Ia cau^-Aprnelia. /  
tádo.de'beodez' completa’ é • involunta=-l. -4°* -El demandante produeg. eoi&o .te-  
rja •          Ies, por su parte, la absolución.¿e fs..    

2°;                                  - corrientes dé fs, A    
méñtó moral’óTa intención'criminal dél , f8: y «AMnmnn * xmrt
delito, lo que .hace que el casó encua-J   CONSIDERANDO:  
dre en la’ disposición dél.art; 81 inc. i5. - ■_ ., ,     ' -  
dél ’ C. Pénál éntre las’ causa* eximen-’8 úE? CUa?° al ’PTF  
tes dé Déña r '     . vo. trabado, este resulta improcedente y

’ PoF éstas’consideraciones,' no obstan- ' Dnl^ jor .cuanto, Ao encuadra en niu-r  
te Já’ acusación yYa querella y de acuer- gunp dedos inexsos.del art. 379 dgLO.  
do'con la defenia,’ ’         . jde p-y 9’ y P°J 80r arL 580 en  

     que el. inferior se funda para ordenar-  
    FALLO-        absolutamente> inaplicable al ,pr¿-  

f       ■ ‘   sen te., caso. ‘ ’  
i Absolviendo de culpa y pena á Ansel- ‘ 2°- eBant° a| de-la. .  
__ n^.ii_____ _ r manda, ni por la absolución de posicio-  

Y ’nea’del demandado, ni por las decía-   
¡ raciones, de los testigos, Ca.rdozo^yYAs-. 
cárate, el dqmándante ha comprobado,  
que Olivera se hubiese comprometido á  

■'pagarle dá_ suma;, demandada, pues, . la..  
declaración del testigo Áscarate es sin-  
guiar y' de pidos,, por consiguientejuada  

prueba. / - '   

Ricardo Terán
: .Strio.
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JP. Que habiendo el actor .fundado
su demanda en la existencia de un con
trato de.locación de- servicios, habido
con „el'demandado y. no constando de
autos, ijue su profesión habitúa! fuese
relativa á la clase" de servicios que pre
tende haber prestado, es evidente, que
el demandante debió comprobar la exis-

  tenciá del contrato.—Por. estas conside
raciones.

FALLO.

Revocando el auto .apelado de. fs. 20
á fs. 21, 'rechazando la demanda y de
clarando nulo el embargo preventivo de 
is. 5 con costas. Repónganse, las- fojas

 y fióse al «Boletín Oficial»,

Pío A. Sarávia
Ante mí. *      

Augusto P. Matienzo
Strio.

Le^es y -Decretos - -
Encontrándose vacante el cargo de

Sub-cOmisario de sección y de acuerdo
con lá propuesta presentada por el se
ñor ¿Tefe de Policía en nota de 19 del
corrient    

El P. Ejecutivo de la Provincia

   DECRETA:.    

Art.. Io Nómbrase para ocupar dicho
puesto- al actual comisario de policía
del departamento de Campo’ Santo don-

  Benjamín Usandivaras..
Árt. 3o. Comuniqúese, publíquese y

dése al R. Oficial.
' Salta, Abril 26 de 1912.

  FIGÜEROA
R. Patrón Costas

Es copia— ■  
José M. Outes.

De acuerdo con las propuestas pre
sentadas'por los comisarios de policía
de los departamentos de íruya, Riva-
davia y distrito de General Güe'mes pa
ra el nombramiento de los comisarios
de partido que deben funcionar en éí
corriente año—      

El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase comisario suplente
■ de policía del departamento de fruya á
don Emilio,Alemán y comisarios auxi
liares del partido .'fiejhp.aebl^ fiel mismo
nombre al señor Julián Poclava, para
el de San Isidro á dqn . Cayetano_ ; Cho
que, para el de Sai fi nan . á^ón ’Feli-
eiancL Díaz,,.para, eíjAe^VaJIe Delgado.^
don Ahtanio' Flores, jpara -.oh .de-aHigue-
ras á don Ánaclétó’'Guerra, para 01 'de;
ÍHpayÓc5 £ dán’t‘Féric'iáhó ‘tbliblhpafáf

.el de Uchuyce á don Dionício Soto,
par®, el dé San Antonio á don Pedro P.
Poclava’, para el de San -Cárlos á don

' Juan Herrera,,para " él - de' Las Cañas á
don .Vicente G'ánchi, para el deÍBolcan
Higueras á don.Estanislao. Zérpa, para
él d o. Sala-Hiscuya á don Vicente Chin-
chiya, para él do Casa Grande á don
Gregorio Madrigal y para "el de Colan-.
suli.á' don Juan Cruz.    

Árt. -2°. Nómbrase igualmente comi
sarios de. policia de la 2“- sección de
departamento de Riyadavia. á’ don Isi
dro Ibáñez y Comisario •auxiliar de Po
licía del Partido del Pueblo- á don Six
to Ibáñez, para el. de San Carlos á don
Gabriel Villafañez, para el de San Isi
dro á don Amador Soluaga, para el de
Vjctorica á don José C Fernández, pa
ra el dé Santo Domingo á don Brígido
Torres y para el de Belgrano á don
Carlos Frías.

Art.* 3% Nómbrase- asimismo Comisa
rio suplente de Policia del Distrito fie
General"Güemes á don José LtGómez,
.par&'el de’ las Vertientes y Bajada á
don Rosa Argañaráz, para el de Puesto
Viejo á don Antonio Alasia, para el. de
Hornillos y Cachipampa á fip.n Francis
co .-Brenes, .jr ípafa él 'fie- Algarrobal’-y
Cardonal á don Roberto- Juárez, gara,
él de Saladillo y Paso; -fia la Reyña á’
don''Eugenio S.tagni^payá e"l fie.Yaqnia-
ínea á'fibtf Lorenzo-Diáz, '' para el* fie
Cabeza del Buey á don. Carlos Vidal,
para él de las Palomitas y Zanjón á
don Pablo- P... Córdoba, para el de la
Trampa á don Ramón Arias, para el de
Despío del Saladillo-á don Ramón Za-
morano y para el de Lavayeu á don
Ricardo Arias, .

. Art. 4°.—Comuniqúese, publíquese y
dése alR. Oficial.

Salta, Abril 26 de 1912.
FIGUERÓA

Ricardo Áraoz  
Es cópia—  

José M. Outes,
■ S. S.

lESclio'tos
En el juicio por cobro de pesos seguido

por los señores Isasmendi y Cía. contra
Alfredo Junqua, el señor juez de la causa
ha proveído lo siguiente:—Salta,: Abril 27.
de 1912—En mérito á lo informado por el
Actuario, cítese por edictos, que se pu
blicarán; durante veinte veces en los dia
rios LÁ^PRÓVINCIA y-El Cívico á don
Alfredo JJuñque, para que comparezca ol-
dia 27 de Mayo próximo, á horas de ofi
cina, á obje'-o de reconocer el saldo déla
cuenta prefentada. por Jos señores Isas-
meñdi y Cia., bajó apercibimiento de dar
lo .por reconocido y nombrársele 'defen
sor que ^represente en él juicio, en ca
so de ño comparecer, art 90 y 427 del
Código dé‘Procedimientos en lo C. y C.—
Repóngase.—SOSA.

‘Lo que el suscrito secretario hace sa
ber al interesado señor Junqua.por me
dio del presente.—Salta,. Abril 29fie;í912.
--David Gudiño, aceré . ' Í28vM28

Por disposición del señor -juez dé 
.primera instancia en lo.ciyil y comer’
cialj ^pctqrjffranciscp F. Ecsa,vse cita 
ppr el presente por el término de 30  
días,- ^.íos’,que, se.’ consideren’con de‘ 
fecho.s.á la sucesión de doSá-TETRÓ*'
-NA ROBLES /Í5E FARFAN, de pre‘
senten á hacerlos.váler en cualquier 
carácter - Salté, Af>ril-29. de 1912.—
D^yid’Gúdifio,".secreL_‘’ 126vMy29 &  

Habiéndóse-declarado abierto el juicio 
sucesorio de doña* Azucena Echañique,.
con fecha 27 de Noviembre de 1903, por  
orden del señor Jugz da- l.«„ Instancia, doc
tor 'David Zarabraño "(Kijo) hoy á cargo 
del . doctor Francisco F. Sosa, se ha órde-  
nado se, cite por el presente y por: el tér
mino de ,3h días á todos l.ós que se" consi-  
dereu con derecho á está sucesión y á los     
ae ’doñá Elen'á Wierna de ÉcÁanique, pa-  
ya qué sé présentoni.á‘ hacsrlps^aler.Jba-- 
jo apercibimiento —Lo qúe se h'áce sáoer  
á los interesados por medio del" presente.*
—Sáltá, Abril 17 re 1912. —David Gudiño,
Secretario. '■ 129." v. Jñ. 4.  

En el juicio dé concursó civil for‘
maqp á .los bienes de doña María Bre‘
nes -El señor Juez de Ia "Instancia  
en. lo Civil y Comercial Francis  
co-F. Sosa, na dictado él aujo siguien 
te—Salta,'Abrí! 18‘di 1912,—A .laofi1
ciña po.r quince días, amíñeiese como
fo. rnanda el ar.t. 717 del C. de Proc-’ 
én lo C. y G. y en los diarios LA PRO’ 
VINCIA'y. «El Cívico» y por unasó*
la vez. en el «Boletín Oficial Sosa—
Lo que .se hace saber por medio del
presénte á rlos interesados. —Salta,.
Abril 19 de 1912 -David Gudiño, E.  
Secretario, ’ 123. v'My.12

. De acuerdo con. Jo dispuesto en el
ají 14 de la L^y ce .tierras'públicas,
sé cita por el término de noventa dias ,
á todqs los que se consideren con de-
recho á las tierras dénorping^daa.como
fiscales por el señor Alberto^Ulman,
ubicadas eu ti departamento-,de Drán,
denominadas Etáh, .compuestas de
una superficie dé’íó.l'ei -hectáreas, 84
areas y 49 metros "cu? drados, ence
rradas den tro. de los siguientes lími
tes; por él Nortéi Rio Seco ft Campo
Grande;,,por elSud, Mira floree; por
pl Este,. Quebrachal y Florida; ron .la
prévéiipión de que, si, nadie se pre‘ ■
"sentare deduciendo oposición; se ven'
derán dichas. tierras en remate, de
acuerdo con las disposiciones de la
misma Ley.,—Salta, Mayo 6 de 1912.—
Ernesto Arias, Escrib. de G-'b.

_______ 13l.vAg7
Eñ 'el-juicio por cobro ejecutivo de pa

sos, seguido por don Miguel Lardíes. con
tra don Melchor Teruelo, el señor Juez ’d®
primera instancia en lo civil y comercial
doctor Francisco F. Sosa, ha dictado eL
auto, siguiente:—Salta, Abril 29 de 1912.—"
Cítese á ¿don Melchor Teruelo, por. edic
tos que se publicarán durante veinte ve
ces éñ los diarios LA PROVINCIA y El
Cívico, y una? sola vez en el Bcletiht
Oficial, para qua se presenten á estar
en derecho en esta ejecución seguida en
su contra- por don Miguel Lardiés, bajo .
apercibimiento* de nombrársele defensor
que lo represente, en caso dé no compa-
recer.—A la vez, hágasele saber, del
embargo trabado. Art*. 90 del Código de
Procedimiento en lo Civil y ComerciaL
—S’OSÁ.-rSirva la presente d suficiente
notificación.—Salta, 4 de Mayo de 1912.—
David Gudiño." 13'vM29
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Pe conformidad con lo que dispone
el art. 707 del-Código de Procedímien'
tos, convócase. á los acreedores de
este concurso para la verificación* de
créditos, la que tendrá lugar el.dia 14
déb corriente á lloras de.despacho.—
Hágase saber por edictos en los día'
ríos LA PROVINCIA y La Opinión
y- en el Boletín Oficial, con la pre*
vención de que, se les considerará
como adherentes á;lo que resuelva
la mayoría de los concurrentes.—Salta,

  Abril 30 de 1912.— ZenórTArias, se'
cretario. 182vMyl4
^Habiéndose presentado . el doctor

Macedonio Aranda por los señores*'
Marcos y José Benito G-raüa, promo*
vien.do el juicio sucesorio de doña
SATURNINA GRANA; el señor juez
de primera instancia doctor Vicente
Arias Ha-declarado abiertó. dicho jüi‘
.cío. sucesorio ordenando se lláme por
edictos á todos" los que se* consideren
con derechos al mismo para que du*

  rante el término de 80 dias se pre‘
senteñ á hacerlos valer bajo aperci'
bímiento.—Lo qué se hace saber por
el presente á ios interesados.—Salta,
Mayo 6de 1912.—Mauricio Sanmi lán,
secretario. ' 131vjn31

Habiéndose presentado ai juzgado
de primera ijstancia en lo .civil y
-comercial á cargo del doctor_Vicente

  Arias, el señor José A D’AIesandro,
sóliciiando reunión de acreedores, el
señor juez ha resuelto lo siguiente:,—
Salta, Mayo 6 de 1912—Autos y Vis
tos: —Reuniendo la presentación- que
antecede los requisitos del art. 1386
deí Código de Comerció y de confor
midad al art. 1388 del mismo, desig
nase'al acreedor den Antonio Cam-
pilóngo para-que >socjado del conta
dor don Manuel' Antonio Arias com
prueben la verdad dé la exposición
presentada, examínen los libros y re
cojan los antecedentes ñecesarios é
informeji sobre la conducta del, solici
tante,- valor del activo,,.situación y
porvenir de los negoc-ioí y exactitud
déla nómina de acreedores presen
tados.—Ordénase la. suspensión de
toda ’qjéruclón que hubiera llegado a1
estado de embargo de bienes con ex
cepejón de los que tuviesen por obje
to él cobro*de un crédito hipotecario
ó privilejiado.—En los diarios LA'i
PROVINCIA y Nueva Epoca, durante
20 días y pr-r una vez en el Boletín
Oficial, publíqüese los edictos que
determina el'inciso 3o del último ar
tículo citado—Señálase el día 4 de
Junio de! \crrien,e.'añ>’. á horas de
despacho pVra que ‘ ’os acreedores

  concurran á una junta de verificación
de créditos —V. Arlas.—Es lo que se
hace saber á los fines que el auto
indica.—Salta, Mayo 6 de 1912,í-Ze-
nón Arias Etcrib.'Sec. 138vjn7

Por el presénte se citaj'amaty \em
plaza á todos las qúe se crean'con de»
rechos á la sucesión dé doña. Domin
ga Folga do Carrasco, Mariano-Folga
do, Maria Teodora Carrasco dqr 'Fól-_
gado, Isidoro Folgado, Maria Tránsito*
Fqlgadb y Dáma-^ Folgado, para q- e
dentro del término de treinta' di s

Por Ricardo López
De-cinco coches coa arneses, 39eahRÍtos

ITH ÍUtKI V UHGALPOM COCHER 
El dia 9. de Mayo, á las 4 en punto

en el canchón cochero ufo'icado en la
calle Libertad,,entre las calles Rioja,
5 Tqcumán, por orden del señor Juez
del'Crimen,- venderé á la más alta ofer*
ta, sin base y dinero de contado, cin‘
co coches de plaza cón sus correspon'
dientes arneses, que se distinguen por
los números municipales 94,-95, 96,
97 y 98, más treinta y nueve caballos
cocheros, un sulky en.buen estado y
un galpói instalado eñ la misma co‘'
chera donde tendrá lugar el remate,
de extensión' de »4.1/2 metros por ' 12
metros más ó menos.

Todo-estará álá vista en el. acto de
la venta. Es una brillante ocasión pa‘
ra montar una cochería en regla, así
como para los cocheros que quiéran
hacerse propietarios de buenos coches
para trabajar por su cuenta.

Los compradores oblarán el pago en
el acto de la venta y allí mismo se re*
cibirán en el acto d.e lo comprado. -

RICARDO LO ?EZ
  .Martiliero

Fticard© López
DE GANADO VACUNO. SIN BASE

• El día Í0 DE MAYO álas x en pun*
to en los Catalanes, calle Caseros es*
quina Ba’carce, por drden del Juez
de Ia. Instancia doctor Francisco F.'
Sosa, yen el juicio seguido por ,Mau‘

pro y Trinidad Padilla, con Francisco
Gonzá'ez contra Juan Sosa, ven'deré
á la más alta oferta y dinero de con',
tado, los siguientes bienes deposita'
dos* en poder de don Mauro Padilla,
en la 2a. sección del Bosf rio.de laFron*
terá.    

comparezcan al Juzgado del Dr. Vi
cente Arias á hacerlos valer bajo aper'
cibimiento.jdé ley.—Salta, Mayo*7 de
1912. —Zenón Arias, Act* Int4.

  135.v.Jn,8
Be hace saber por el presente que

en el juicio ■'sucesorio de la menor
Blanca Lucía'Etiennese ha dictado
el siguiente auto: «Salta, Mayo 6 de
1912 Vistos: Encontrándose llenados
los extremosdegales requeridos y de
acuerdo con lo dictaminado por loá mi*
nisterios fiscal y de menores,' sé,.re1.j
suelve: Declarar abierto el juicio su*;!
cesnrin de Blanca Lucia Etienne y lla‘1
mar. por edictos que sé publicarán du1
rante treinta días en dos diarios de es
ta ciudad.y por una sola vez en el
Boletín UficJal á todos los que se coñ‘
side’ren-coh derei ho á la sucesión. pa‘
ra que dentro del término señalado
se presenten auto este Juzgado á ob‘
jeto de hacerlo va’er.—Francisco So.
ga.—David Gtídi"o, Srio. 136v.Jn-8

A saber: 4 vacas con cria, 8 vacas
sin cría, 5 tamberas de 2'años, 2 tana'
.betas de 3 años, 1 novillo de 3 años,
1 toro de 3 años, 1 novillo de 2 años,
2.terneros de-2. años.-l ternero de' un
año, una ternera de un año, 2 yeguas  
la una' con cría, 1 caballo oscurp y
dos cueros vacunos.'

"El comprador oblará el importe en
el acto del remate.

  Rif arelo López.
    Martiliero.

7-or Víctor M, Saravi  
Por orden del señor Juez de Ia. Ins-

.tancia especial Dr. Francisco F Sosa
remataré con la’báse de $úi/n. 1333 33  
cts. >a propiedad ubicada en el pue-  
blo dejCotpne! Moldes perteneciente
á la’súceslón de :dón' Severo Cuestas
y Esmeralda F. de Cuestas, esta pro^
piedad está bajo los límites siguientes:
Norte con el callejón que va á Piedras
Moradas, Naciente y Sqd con propie
dad de Carmen Burgos'y al Oeste con
Agustín Aguirre. . -

El r.emate'tendrá lugar en mi escri
torio avenida España Plaza 9 de Jolio
el día 10 de Junio próximo á horas, 
4 p. m. ■ ■ .    

Viciar M. Saravia
1-01. v.Jn._10 '  

V. M- Saravia  
  En Cérrillós

Por orden del señor Juez de Ia. Ins‘  
tanda doctor Francisco F. Sosa (inte*
riño en el Juzgado del doctor Alejan*
dro Bassani) en el juido sucesorio de  
don Candelario Fernández, remataré*   
con- la base de tres mil pesos ai con*
tado, las dos terceras partes de la -fin*
ca que fué de don Candelario Fernán'    
dez Ja cual tiene una extensión de
10 cuadras cuadradas más ó menos ó
sea lo que resulte de Jos límites: aí
Norte y Oeste'con propiedad del se*
ñor Pedro Cánepa, al S.ud con él ca*
mino nacional que vá al Rosario.de*
Lerma -y al Naciente con don Severo
Alanis.

Las acciones á rematarse son las
que corresponden á los menores: Dio*
nila,‘Candelaria y-Gregorio Urbano
Fernández; quedando la otra parte sin  
venderse.

El remate sé efectuará en mi eScri'
torio avenida España Pieza 9 de Ju'
lio donde pueden ocurrir los intere*
sados por., más datos, el. DIA 15 ' DE
-JUNIO á .horas 3 j). m.

En el'acto del reto ate el compra*
dor dará de seña el 10    

VICTOR M SARAVIA
llQ.v.Jn. 15.       

Tarifa
  Pago adelantado

Se cobrará por la publicación de rema-  
tes y edictos que' no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se-  
~’’ñ.lp dispuesto por la C. de J., y pasan-  

dé 5 centímetros un $ por cada uno.

rio.de

